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D l T O R I A L E S 

La declaración de 
principios del 

Gobierno 
¡1 Gobierno de Unión Nacional que 
s los destinos de E&pafia y la Re-
'lica, ha hecho, coincidiendo con la 
l>a memomble del 1.° de Mayo, una 
ftnne declaración úe principios di-
ía a todos los españoles sin excep-
' y a todo el mundo, en la que ex-
a claramente, a través dé puntos 
cretos, el carácter y alcance de la 
>a que por su libertad e indepen
da sostiene el pueblo iSspañol. 
ft otro luffar la insertamos, pan^ 
todos nuestros compañeros pus-

> además de conocerla, si es que a'-
'0 de ellos la ignorase, conservar su 
'o y llegar a poder grabarlo len su 
Ugencla con indcleblas trazos, 
y es el contenido de esta declara-
' d« principios, que su meditación 
'tante deba ser un ineludible deber 
Wo trabajador consciente.. A Ira
do sus conclusiones se vislumbra 
España nueva, libre y feliz, en la 
todos, encuadrados en el estrecho 
'Vero raároo de las leyes ropuWica-
hemos de laborar poí su engran-

• 1 líJiento futuro. Y para cuando lle-
ftsa hora eai que a la victoria siga 

1 4z con sus callados y fructíferos 
*rzo3, como un recordatorio a los 

1 »es y derechos de cada uno de 
'fos, los puntos de esa deiclaración 
í e ser en nuestra monte un ini-

I tívo de trabajo, de respeto mutuo, 
Ivilidad, de cultura y de españolis-

-; ksendrado, nO a la manera, ipatrio. 
Úe antaño, sino a la moderna for-

' lUe a España y a su amor han im-
' ©stos años de dramatismo que 

' »os. , • 

11'a honda huella que en H pueblo 
. '01 han dejado estas declaracio-
' <le quienes nos rigen, hay que 

>ar ia repeircusión que en todo el 
'o han tenido, deshaciendo equí-

;:' y suspieacias que la malqueren-
' nuestros enemigos había lanzado 

1 'Itra nuestra a los vienitos de la 
internacional. Ellas han puesto 

•- *nifiesto que el carácter «e nuos-
, ?>opeya es puramente nacional,, 
'or de nuestra lndci)entlencia y 

¡1 ' libertades que la República nos 
Conquistado frente a la invasión 

^''jora ayudada por nuestros ; e-
*s opresores. Al afán de cultura 

'' ''andecimiento de la raza quei la 
,¡ 'lica propugna, se anteponen los 

' de retrotraernos a «¡ducos im. 
K ¡Sinos y pasadas vergüenzas ra-

por quienes estancados en siis 
•"eaccionarlas quisieran que no 
*0 los siglos y el progreso deíu-
"u miaroha en el punto y hora 

s intereses de casta conviene, 
'«a de ser así. España, dolorida 
Smnte, marcha con paso firme 
*u liberación definitiva de eísa 
' turba, por el camino de su lu
de su resistencia. Y es en estos 

j ' t o s solemnes en qu« la sangre 
'^ y las adversidades sufridas 

L» vo% de ils|iaí¡ii en fpiíielirii 

La voz de España ha sonado nuevamente en Ginebra a través de los acen
tos cálidos y serenos con que nuestro ministro de Estado, D. Julio Alva
res del Vayo, ha llevado a la Sociedad de Naciones nuestro problema y 
nuestra razón. Si las democracias, ciegas o indiferentes, han aparentado 
no oírle, en el fondo se han mostrado desazonadas e inquietas ante los ale-
gatois de nuestro ministro, que no sabían ni podían refutar más que con 
evasivas y circunloquios. .43varez del Vayo, por cuya boca hablaba Espa
ña, ha mostrado una ve? más al mundo la razón que nos asiste, y sus pa
labras iián sido una rotunda acusación para quienes han hecho de su i)o. 
lítica internacional una sinuosa cadena de desaciertos y dejaciones frente 

.a nuestros enfcmlgos, que son también los suyos. 
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han templado su voz, cuaiu';o ¡a a!K:i 
serenaiinente por medio, de les hambres 
quei rigen sus destinos gloriosos, pas-a 
decir al mundo y de<iirse a sí misma, 
que ella no puede ser o t ra cosa ni de 

otro modo qua como su libórrima vo
luntad deteti-mina, riiipublicaua, libre, 
culta, inJepemfiecte, nol)Ie con el ad-
ver,sariD que leaimente reconozca sus 
más—y nada ni£»ios—qus España. 

El 6obierno de la República hace una trascendental declarac.ón 

España edificará su nueva vida 

con el esfuerzo de los españoles 
El Gobierno de la. unión nacional, que cuenta con la confianza de todos los 

Partidos y Organizaciones sindicales de la España leal, que ostenta la repre
sentación de cuantos ciudadanos españoles están sometidos a la legalidad 
constitucional, declara solemnemente, para conocimiento de sus compatriotas 
y noticia del mundo, que sus ñnes de guerra son: 

1." Asegurar la independencia absoluta y la integridad total de España. 
Una España totalmente libre de toda injerencia extianjera,' sea cual sea su 
carácter y origen; con su territorio peninsular e insular y sus posesiones in
tactas y a SEUVO de cualquier tentativa de desmembración, enajenación o hi

poteca, conservando las zonas de Protectorado asignadas a España por los 
Convenios internacionales, mientras estos Convenios no sean miodifieados con 
su intervención y asentimiento. Consciente de los deberes anejos a su ti-adi-
ción y a su historia, España estrechará con los demás países los vínculos que 
impone una común raíz del sentido de universalidad que siempre ha caracte
rizado a nuestro pueblo. 

2." Liberación de nuestro territorio de las fuerzas niiiitares extranjera.'^, 
que lo han invadido; así como de aquellos elementos que han acudid© a Es
paña desde julio -de 1936 con el pretexto de una colaboración técnica, que ín. 
tervienen o intenten dominar en piovecho propio la vida jurídica y económica 
española. 

3." República popular, i'epresentada por un Estado vigoroso que asiente 
sobre principios- de pura democracia, que ejerza su acción a través de un Go
bierno dotado de la plena autoridad que confiere el voto ciudadano emitido 
por sufragio universal y sea el símbolo de un Poder ejecutiva firme, depen
diente en todo tiempo de las directrices y designios 'que marque el pueblo es
pañol. 

4." La csti'ucturación jurídica y social de la República será obra de la 
vcluntad nacional, libremente expresada mediante un Í).lebiscito, que tendrá 
efecto tan pronto termine la lucha, i ealizado con plenitud de garantías, sin 
restiicciones ni limitaciones, y asegure a cuantos en él tomen parte contra 
toda posible represalia. 

5." Recpeto de las libertades regionales, sin. menoscabo de la unidad es
pañola; protección y fomento del desarrollo de la personalidad y particulari
dades de ios distintos pueblos que integran España, como la impone un dere
cho y un hecho histórico, que, lejos de significar una disgregación de la Na
ción, constituye la mejor soldadura entre los elementos que la integran. 

6.° El Estado español garantizará la plenitud de los derechos al ciudadano 
en la vida civil y social, la libertad de conciencia y asegurará el libre ejercicio 
de las creencias y prácticas religiosas. 

7." El Estado garantizará la propiedad legal y legítimamente adquirida, 
dentro de los límites que impongan el supremo interés nacional y la protec
ción a los elementos productores. Sin merma de la iniciativa individual, im
pedirá la apumulación de riqueza que pueda conducir a la explotación del ciu
dadano y sojuzgue a la colectividad, desvirtuando la acción centralizadora del 
Estado on la vida económica y social. A este fin cuidará del desarrollo de la 
pequeña propiedad y garantizará el patrimonio familiar y se estimularán 
todas las medidas que lo lleven a un mejoramiento económico, moral y racial 
do las clases nroductoras. La propiedad y los intereses legítimos de los ex
tranjeros que no hayan ayudado a la rebelión serán respetados y se •exami
narán con miras a las indemnizaciones que correspondan a los perjuicios in
voluntariamente causados en al curso de la guerra. Pa ra el estudio de esos 
daños el Gobierno de la República creó ya vma Comisión, de Reclamaciones 
Extrarijeras. 

8." Profunda reforma agraria que liquide la vieja aristocrática propiedad 
semifeudal, que, ,al carecer de sentido humano, nacional y económico, ha sido 
siemprie el mayor obstáculo pai-a el desarrollo de las grandes posibilidades del 
país. Asiento dé la nueva España sobre una amplia y sólida democracia cam
pesina, dueña de la tierra que trabaja. 

9." El Estado garantizará los det-echos del ti;abajador a través de una 
legislación social avanzada, cíe acuer.Io con las necesidades e.specíñcás de la 
vida y de la economía española. 

10. *erá preocupación primordinl y básica del Estado el mejoramiento 
cultural, físico y moral de la raza. 

11. El Ejétxjito español, al servicio de la Nación misma, estará libre de 
toda hegemonía, dependen:cia o partido,- y el pueblo ha de ver en él el insti-u-
n»nto seguro p^i'^ la defensa de sus libertades y de su independencia. 

12. El Estado español se reafiim,a en la dootrina constitucional de re
nuncia a la guerra como instrumento de política nacional. E.<-,paña, f-?t a los 
Pactos y Tratados, apoyará la política, simbolizada en la Sociedad de Nacio
nes, que ha de presidir siempre sus normas. Ratifica y mantiene los derechos 
propios del Estado español y reclama, como poten:cia mediterránea, un puesto 
en el concieito de la^ naciones, dispuesta siempre a colaborar en el afianza-
Hiiento de la seguridad colectiva y de la defensa general del país. Para con
tribuir de una manera eficaz a esta política, España desarrollará e ínt?n.3i-
ficará tedas sus posibilidades de defensa. 

13. Aimplia amnistía para todos les españoles que quieran cooperar a la 
íjiter.'ia labor de reconstrucción y engrandecimiento de España. I>espués de 
una lucha cruenta como la que ensangrienta nuestra tierra, en la que Uan 
resurgido las viejas virtudes de heroísmo y de idealidad de la raza, cometer.! 
un delito da alta traición a los destinos de nuestra patria aquel que no re
prima y ahogue toda idea de venganza y represalia en aras de una acción 
común de sacrificios y trabajo que en el porvenir de España, estamos obligados 
a realizar todos sus hijos. 
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